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Cero Colorado, 23 oclubre de 2024

VISTOSi

Ellnfonne N'001-2024]vDcc-A.S. N"48-2024-[/DCC/CS suscrito porelC0[4lTÉ DE sELEcCtóN designado con Resotución de Gerencia t!,lunrcipal
N"316'2024-GlV-IVDCC rcmite elexpediente de Bases Adminislrativas deAdjudicación Simptifcada N" 48-2024{¡bCc-primera convocatorla,Inlorme N.007-
2024-GV-[/DCC.YAM abogaoa de Gereñcia l,/u.icipat. y;

CONSIDEMNDO:

oue, elarliculo 194 de la Constituclón Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dist rtates son órga¡os de gobiemo
local que gozan de autor'tomia polilica, económica y administrativa en los asuntos de su cor¡petencia,

Que, elarticulo 48 delReglamento de la Ley N' 30225 Ley de Contrataciones delEstado, modifcado por D.S. 377-201g-EF, D,S. 68-2020-EF y D S
250-2020-EF, detennina elcontenido minimode las bases de procedimienlos de selección por Licitación Púbtica, concu¡so Público, Adjudtcación smptihcáda
y Subasta InveEa Electrónical

Que, basado en el principio de confianza, esle despacho, no tiene como exigencia verific¡r las lunciones de los funcionarios, en el exremo oel
contenidode los inlomes citados, odelemi¡arsihan cumplido o no en foma corecta, técnic€ y cabal, tales funciones,lo que podria lraet como conseclencia
que n0 quedaria lug para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionaios son pfofeslonales de alta especialidad e
r0oneos,

Que, por el principio de libertad de concunencia, prevista en e liteÉl a) del articulo 2 de la Ley N'30225 ley de Co¡fataciones det Estado'Las
Entidades promueven ellibreaccesoy paldcipación de proveedores en los prccesos de contÉtación que reálicefl, debien¡o evitaFe exigencias y formalidades
costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida la adopclón de pÉclicas que limiten o afecten la libre concurrencia de Droveedorcs":

_ Que, cue¡k-con los inlomes, siendo i)Ellnfome N"001-2024-|\IOCC- A S. N'48-2024-N,1DCC/CS suscrito por elCOt\4tTÉ DE SELECCIóN oesrgnaoo
con Resolución de Gerencia l\,4ir nicipal N'316-2024-Gl\y'-l\¡DCC remite el exped iente de Bases Admin isfativas de Adludicación Simptifcada N' 48-2024-l\,4¡CC-
Primera Convocatoria para su aprobación conforme alDecreto de Alcaldia N'004-2024de fecha 06 de mazo de 2024; y ii) Informe N"007-2024-G|V,[,40CC-
YARA emitido por la Abog. Giulliana Alessandra Romero Aliaga abogada de cerenc¡a lvunicipal, es de opinión que: Se APRUEBE las BASES
ADI\¡INISTMTIVAS DEL PROCEDII\,4IENTO DE AD[/INISTRAT|VAS DE Selección Adjudic¿ción Simpliícada N" 48-2024-IVDCC- Primera Convocarcna paÉ¡
la coNTMTAclóN DEL sERvtcto DE coNsuLToRlA oE supERVrsróN DE tA óBRA"cREAitoN DEL sERVtclo DE pRÁcTicA DEpoRTtvA y/o
RECREATIVA EN Et PARQUE N 01 DE tA URB, ANGEL IBARCENA REYNOSO, DEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO PROVINCIA OE AREOU]PA
DEPARTAI/ENTO DE AREQUIPA CUir2541480, confome a las disposiciones conten]das en la Ley N'30225, Ley de Contrataciones det EsÉoo y su
Reglamento;

Q!e, en merito al nume¡al 14 deladículo primero del Decreto de Alcaldia N"004-2024-|\¡DCC del06 de mazo de 2024, eltitular det ptieqo deteqa al
Gerente lvunicrpal la aÍibucion de'aprobar bases de rodo lipo o modalidad de orocedimienlo de seleccion de conformioad a ra Ley \'30225. su rfoiarne:to ,
ofas nonnas de contratación Dubl¡ca estatal"l

Que, eshndo a las conslderaciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infomes
técnicos y legales ex,srcntes e^ elpresente caso;

ARTICULO PRIIT¡ERO, - APROBAR Ias BASES ADI\¡INISTMTIVAS DEL PROCEDIIúIENTO DE ADI\4IN]STMTIVAS DE SELECCIÓN
ADJUDICACIÓN SIIVPLIFICADA N" 48-2024-|\¡DCC- Primera Convocatona para pa€ la CoNTMTACIÓN DEL SERV|C|0 DE CONSULTORIA DE
suPERVislÓN DE LA oBRA"cREAcloN DEL sERvrcro DE pRAcrcA DEpoRitvA y/o RE0REATTVA EN EL pAReuE N 0i DE LA uRB. ANGEL
IBARCENA REYN0SO, DEL DISTRIT0 DE CERRO CoLORADO PROVINCIA DE AREQUIPA DEPARTAI\¡ENTO DE AREOUIPA CU||25"41480.

ART|CULO SEGUNDO. - DISPONER qle las bases debe¡ cumplir!n estricto apqo las disposiciones de la Ley N'30225 y s! Regtamento, gara¡tizado
la l¡bre conc!rencla de postorcs, una conecta calificación y de más actos inhercntes; y, en caso, que, iras la revisión lutura, se revele alguna vulneraclón y/o
incumplimientoa tales disposilivos, se establece que elúnico fesDonsable es elCor¡ité de Selección.

ARTICULO TERCERO. -DtSPONER ta noüficación a tas áreas peldnentes, y su posterior archrvo confome a tey.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la lnlomación, la publicación de ta prcsente Resolución en el portat Institucional
de la Página Webde la l¡unicipalidad Distitalde Cero Cotorado.


